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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI - ANTIOQUIA 

___________________________________________________________________________________ 

 

Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    

PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

DEMANDANTES GERMAN DARÍO GONZÁLEZ ACEVEDO Y 

OTROS 

DEMANDADO CALINA Y PROMICAL 

RADICADO 050314089001-2018-00184-00 

SUSTANCIACIÓN 242 

ASUNTO REQUERIMIENTO 

 

Fue allegado al despacho escrito remitido por el codemandante GERMÁN DARÍO 

GONZÁLEZ ACEVEDO, en el que se indica conceder poder amplio y suficiente al 

abogado ÁNGEL DE DIOS MUÑETONES ÁLVAREZ para que represente a la parte 

accionante en el proceso de la referencia, sin embargo, se echan de menos poderes 

conferidos al profesional. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante conformada por GERMÁN DARÍO 

GONZÁLEZ ACEVEDO, SANDRA PATRICIA GUARÍN PÉREZ, MARÍA BELÉN GONZÁLEZ 

MONTOYA y AMANDA DE JESÚS GONZÁLEZ MONTOYA, para que en el término a que 

hace referencia el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de las 

consecuencias procesales que dicha norma establece, arrimen ejemplares de los 

poderes conferidos al aludido profesional con el cumplimiento de los requisitos que 

para dicho efecto contiene el artículo 74 del Código General del Proceso, en armonía 

con el canon 5° del Decreto 806 de 2020,  

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Electrónicamente 


